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QUIÉNES PARTICIPAN EN UNA 

EXPORTACIÓN 



EXPORTADOR

AGENTE ADUANERO

AGENTE CARGA

IMPORTADOR

PARTICIPANTES DEL PROCESO



EXPORTADOR: Empresa que despacha la

mercancía al mercado internacional.

Figura en los documentos comerciales

como factura y en la declaración de

exportación.

PARTICIPANTES DEL PROCESO



AGENTE ADUANERO: Son las personas

jurídicas autorizadas por la DIAN para

ejercer actividades de la función pública

aduanera, orientados a garantizar que los

usuarios de comercio exterior que utilicen sus

servicios, cumplan con las normas legales

existentes en materia de importación,

exportación, tránsito aduanero y cualquier

procedimiento aduanero.

* http://www.dian.gov.co/dian/15servicios.nsf/clientesRegAduanero?openview

PARTICIPANTES DEL PROCESO



AGENTE CARGA: Son personas jurídicas

autorizadas por la DIAN, para ejercer

actividades de coordinación de la logística

de transporte entre el exportador o

importador y el transportista.

* http://www.dian.gov.co/dian/15servicios.nsf/clientesRegAduanero?openview

PARTICIPANTES DEL PROCESO



IMPORTADOR: Empresa que compra el

producto en el mercado internacional y

quien recibe la mercancía en el país

destino.

PARTICIPANTES DEL PROCESO



PARA EMPEZAR…..

CONCEPTOS BÁSICOS



Es toda salida de mercancías del

territorio aduanero nacional con

destino a otro país o a una zona

franca industrial de bienes y

servicios

DECRETO  No. 390  de 2016

¿Qué se considera una exportación?

CONCEPTOS BÁSICOS



ARANCEL

Derecho de aduana 
que se cobra sobre las 

mercancías 
importadas  que 

ingresan en forma 
definitiva a un país

ESPECÍFICO

Se impone en términos de cargas o cobros monetarios 
específicos por unidad o cantidad de mercancía 
importada. 

Ejemplo: $25 por tonelada métrica de la mercancía.

ARANCEL AD-VALOREM 

Se impone en términos de porcentaje sobre el valor 
de la mercancía. 

Ejemplo: 10% sobre el valor en aduana

COMPUESTO O MIXTO

Un arancel expresado como la combinación de un 
derecho “ad valorem” y de un derecho “específico”. 

Ejemplo: 5% sobre el Precio + $2 por tonelada. 
.

BARRERAS ARANCELARIAS 

CONCEPTOS BÁSICOS



Medidas o instrumentos distintos de los aranceles que
buscan favorecer a los productores nacionales del país
que las impone.

Requisitos técnicos o sanitarios - calidad.

Normas de origen.

Política de compras públicas.

Controles de cambios.

BARRERAS NO ARANCELARIAS 

CONCEPTOS BÁSICOS



REGÍMENES

DE EXPORTACIÓN



DEFINITIVAS 

Definitiva

Muestras Sin 
Valor Comercial

Café

TEMPORALES

Reimportar en el 
mismo estado

Perfeccionamiento 
Pasivo

ESPECIALES

Tráfico Postal

Mensajería Expresa

Viajeros

Menaje

Redes Y Tuberías

REGÍMENES DE EXPORTACIÓN



Salida de mercancías nacionales o nacionalizadas, del territorio

aduanero nacional para su uso o consumo definitivo en otro

país o una zona franca.

EXPORTACIÓN DEFINITIVA



Muestras NO PERMITIDAS

Cenizas de 
orfebrería, 
residuos o 

desperdicios de 
oro

Esmeraldas

Platino y metales del 
grupo platino

Artículos 
manufacturados 

de metales 
preciosos

Oro y sus 
aleaciones

Productos 
minerales con 
concentrados 

auríferos, 
plata y platino

Plasma y 
órganos 

humanos, 
estupefacientes

Cupo anual de USD 10.000 FOB.
Declarante calificado y reconocido como de confianza tendrá cupo anual de USD 30.000 anuales.

Requiere certificado de origen, vistos buenos y factura comercial.

EXPORTACIÓN DE MUESTRAS SIN 

VALOR COMERCIAL



Salida temporal de mercancías al exterior

debidamente nacionalizadas, con el propósito de

REIMPORTARLAS SIN HABER EXPERIMENTADO NINGUNA
MODIFICACIÓN durante un plazo determinado.

Plazo máximo de permanencia en el exterior 1 año.

Cuándo finaliza esta modalidad?

Reimportación en el mismo estado

Exportación definitiva
Destrucción de mercancía

EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 

REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO



Salida temporal de mercancías al exterior

debidamente nacionalizadas, para ser SOMETIDAS A

TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN O REPARACIÓN

EN EL EXTERIOR O EN UNA ZONA FRANCA, durante un

plazo determinado.

Plazo máximo de permanencia en el exterior 1 año.

Cuándo finaliza esta modalidad?

Reimportación del producto con la modificación

realizada

Exportación definitiva
Destrucción de la mercancía

EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO PASIVO



Envíos de correspondencia,

encomiendas Y productos que salen
del territorio aduanero nacional

hacia el exterior.

Esta modalidad se hace por medio de

la red del Operador Postal Oficial y

empresas de Courrier que prestan el

servicio.

Documento soporte:                             

DEX  SIMPLIFICADO

Características  de las modalidades

Puedo enviar hasta USD $5.000  

Cupo  30 kilos

Requiere los soportes de una exportación 

• Documento de transporte

• Factura 

• Vistos Buenos

• Lista de empaque  

REGÍMENES ESPECIALES DE EXPORTACIÓN

TRÁFICO POSTAL 



Un importador en Perú solicita el envío de  10 

unidades de calzado de dama de varias 

referencias, para hacer un sondeo en el mercado. 

Una empresa Colombiana envía 3.000 unidades 

de jeans a Costa Rica.

Muebles confort remite a Panamá, 4 salas, 2 

comedores y 3 alcobas las cuales serán exhibidas 

en el salón del mueble para luego ser devueltas a 

Colombia.

Café Colombia exporta 40 kilos de café tostado a 

un cliente en Estados Unidos
Exportación definitiva

Exportación Temporal para Reimportar                        

en el mismo estado

Envío de muestras sin valor comercial

Exportación definitiva

PRUEBAS DE CHEQUEO



• ANTES

• DURANTE

• DESPUES

EXPORTADOR

AGENTE       
DE 

ADUANA

IMPORTADOR

AGENTE 

DE 

CARGA

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS



EXPORTADOR

TRÁMITES ANTES DE LA EXPORTACIÓN 



Constitución de la empresa - Certificado de

existencia y representación en la Cámara de

Comercio.

Objeto social: debe especificar su actividad

comercial principal mencionando que sus

productos o servicios serán objeto de operaciones

tanto en el mercado nacional como

internacional.

REGISTRO MERCANTIL

1-EXPORTADOR-ANTES



¿Dónde realizo el trámite?

En la DIAN de su ciudad.

¿Qué hacer?

Se debe registrar y/o modificar el 
RUT y agregar las casillas como 

exportador.

¿Qué beneficios obtengo?
La devolución del IVA. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT

1-EXPORTADOR-ANTES



1-EXPORTADOR-ANTES



1-EXPORTADOR-ANTES



Para la OMA (Organización Mundial de Aduanas) es un

código numérico para identificar las mercancías a NIVEL

MUNDIAL, de acuerdo a la forma más exacta posible, a

fin de establecer el gravamen o impuesto de importación.

La única entidad autorizada en Colombia para emitir la

resolución de clasificación de la mercancía es la DIAN.
Decreto 2133 de 2016

IDENTIFICAR LA POSICIÓN 

ARANCELARIA DEL PRODUCTO

1-EXPORTADOR-ANTES



NOMENCLATURA INTERNACIONAL

CALZADO DE SEGURIDAD CON 

PUNTERA DE METAL EN CUERO 

64.03.40

1-EXPORTADOR-ANTES



Es un documento que resume las

características físicas, de procesos

productivos y demás conceptos

que puedan asegurar la

producción y comercialización del

producto.

FICHA TÉCNICA

1-EXPORTADOR-ANTES



Son requisitos de seguimiento a condiciones específicas de
un producto para EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN.

Para algunos productos se exige que el exportador se
encuentre inscrito en la entidad encargada de su control
para el otorgamiento del visto bueno.

¿ QUE SON LOS VISTOS BUENOS?

1-EXPORTADOR-ANTES



VISTOS BUENOS

Productos alimenticios, 
farmacéuticos, cosmetología, 

bebidas alcohólicas.

www.invima.gov.co

Piedras preciosas, 
semipreciosas, joyería, 

carbón 

www.minminas.gov.co

www.ica.gov.co https://www.federaciondecafeteros.org

Animales, productos de origen 
vegetal, plaguicidas y 

fertilizantes, etc.

Café  Verde o Procesado

www.aunap.gov.co

Peces 
ornamentales

ALGUNAS ENTIDADES…

1-EXPORTADOR-ANTES

Fauna, mamíferos, aves, 
reptiles, anfibios, peces, 

invertebrados, fauna, flora

www.cites.org

https://www.invima.gov.co/


Es un requisito previo con el fin de

registrar la empresa ante la

Ventanilla Única de comercio

exterior (VUCE).

La firma digital es un certificado que

emite la entidad competente para

garantizar la autenticidad e

integridad de un documento, con

toda la seguridad electrónica.

Primera opción:  solicitar la firma digital en 

el VUCE 

¿QUÉ ES LA FIRMA DIGITAL ?

1-EXPORTADOR-ANTES



Diferente a la  firma usada  para  presentación de obligaciones tributarias ante la DIAN. 

www.certicamara.com

www.gse.com.co
www.andesscd.com.co

OTRAS ENTIDADES – FIRMA DIGITAL

1-EXPORTADOR-ANTES

http://www.certicamara.com/
http://www.gse.com.co/
http://www.andesscd.com.co/


A partir del 1° de febrero de 2017 se eliminó

de manera definitiva la presentación

personal del Representante Legal de la

empresa exportadora en las salas de

análisis de la policía antinarcóticos, y se dio

inicio a la implementación del presente

aplicativo:

INSCRIPCIÓN AL VUCE- POLICIA 

ANTINARCÓTICOS

http://servicios.mincit.gov.co/mincit_ponal

1-EXPORTADOR-ANTES

http://servicios.mincit.gov.co/mincit_ponal


Sin firma digital la empresa puede ingresar al aplicativo de la Policía

(http://servicios.mincit.gov.co/mincit_ponal/) y avanzar en el proceso

de registro.

Responsabilidad de la actualización de la información en la

plataforma.

Este trámite, lo debe realizar directamente la empresa, no requiere

ningún tipo de intermediarios como Agencias de Aduana o de

Carga.

(Circular 6 del 30 de Enero de 2017).

1-EXPORTADOR-ANTES

http://servicios.mincit.gov.co/mincit_ponal/


EXPORTADOR

TRÁMITES DURANTE LA EXPORTACIÓN 



Según el Artículo 617 del Estatuto Tributario, una factura debe contener, al 

menos:

Resolución vigente de DIAN

Estar denominada como Factura de Venta

Razón social y NIT del vendedor

Razón social e identificación del comprador

Número consecutivo de facturación (Pre impreso)

Fecha de la factura

Valor total de la operación

FACTURA COMERCIAL

1-EXPORTADOR-DURANTE



N° FACTURA/ 

N° INVOICE
OO1

  CLIENTE/COMPANY NAME

ITEM UNIDAD/UNIT CANTIDAD/QUANTITY VALOR UNITARIO/UNIT PRICE TOTAL

XXXX XXXX 0 -USD                                        -USD                                     

SUBTOTAL  -USD                                     

XXXXX XXX

IMPUESTOS/TAXES  

FLETE/FREIGHT  

TOTAL  -USD                                     

xxxxx@xxxxxx.xxx 

Dirección/Address: Av X #XXXX Barrio XXXXX

(57)+X+XXXXX -  (57) 300 XXXXXX

  NIT/RUC/ID:

CONDICIONES DE PAGO/PAYMENT TERMS:                           

50% anticipo - 50% X

Im
p

. 
X

X
X

X
X

X
 N

it
. 

xx
.x

xx
.x

xx
-9

 R
e

gi
m

e
n

 C
o

m
ú

n
 -

 T
e

l.
 5

X
X

X
X

X
X

XXXX

LA PRESENTE FACTURA DE VENTA SE ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A LA LETRA DE CAMBIO  SEGÚN 

ARTÍCULO 774 DEL CODIGO DE COMERCIO

TITULAR CUENTA/FOR THE BENEFIT OF:  XXXXXXXX

BANCO/BANK:  BANCO XXXXXXXXXX

NUMERO DE CUENTA/ACCOUNT NUMBER:  CORRIENTE XXX-XXXXX-X

CODIGO SWIFT/SWIFT CODE: XXXXXX

CODIGO ABA/ABA CODE: XXXXXXXX

DESCRIPCIÓN/DESCRIPTION

NUMERACIÓN HABILITADA SEGÚN RESOLUCIÓN DIAN No. 00000000000 DEL 201X/0X/XX DESDE EL XXXX AL XXXXX

XXXX

XXXX - COLOMBIA

www.xxxxxxxxxx.com

POSICIÓN ARANCELARIA/TARIFF POSITION
MONEDA/ 
CURRENCY

AEROPUERTO DESTINO 
DESTINATION AIRPORT

AEROPUERTO DE ORIGEN 
AIRPORT OF ORIGIN

INCOTERMS

- CLIENTE -

VENCIMIENTO/DUE DATE

X DE FEBRERO/2018

FECHA/DATE

x DE ENERO/2018

XXXXXX
DOLAR

FOB/XXX
XXXXXX XXXXXX

PESO BRUTO/GROSS WEIGHTPESO NETO/NET WEIGHT # DE CAJAS/ # BOX

EMPRESA DE COLOMBIA LTDA
Nit. XXX.XXX.XXX-X

Adicionalmente para  

exportación debe contener:

Condiciones de pago 

Sub partida arancelaria              

(6 dígitos)

Origen de la mercancía 

Incoterm definido 

Las exportaciones son exentas 
de IVA*

FACTURA COMERCIAL

1-EXPORTADOR-DURANTE



Documento que permite al
exportador, al transportista, a la

compañía de seguros, a la aduana y

al comprador, identificar las

mercancías y saber qué contiene

cada bulto o caja.

Debe realizarse la lista de forma
específica del empaque y embalaje

de la mercancía y esta información

debe coincidir con la factura y con lo

que físicamente se enviará.

LISTA DE EMPAQUE

NIT: X-XXX-XXXXXX

CIUDAD:    

XXXXX

# DE 

ESTIBAS
CANTIDAD

PESO                   

NETO

PESO             

BRUTO

DIMENSIONES ESTIBA 

(ANCH-LARGO-ALTO)

XX XXXXX XXXXX 1.10 X 1.10 X 1.20

0 0 0

OBSERVACIONES: 

PUERTO ORIGEN: CARTAGENA - COLOMBIA

PUERTO DESTINO: XXXXXX - XXXXXX

FOB/XXXXXX XX.XX.XXXXXX

POSICIÓN ARANCELARIA

TELEFONO Y CORREO: (XX) XXXXXXXX; comercial@xxxxxxx.com

DESCRIPCIÓN

XXXXXX XXX

PAIS: XXXXX

TOTAL.

FACTURA # TERMINO INCOTERM 

XXXXX

CONDICIONES DE PAGO: 50% anticipo - 50% xxxxxx

Nit.  XXX.XXX.XXX-X

DIRECCION: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

LISTA DE EMPAQUE

CONTACTO: XXXXXXX- REPRESENTANTE LEGAL

Empresa de Colombia Ltda

Oficinas: Av. X #XX-XX Barrio XXX

TEL: (57)+X+XXXXXX -  (57)+300 XXXXXXXXX

comercial@xxxxxxxxx.com

xxxxx - Colombia

SEÑOR(ES): XXXXXXX FECHA: XX de enero de 2018

1-EXPORTADOR-DURANTE



Es un documento donde se le
especifican las instrucciones al Agente
de Aduanas para realizar
el despacho de la mercancía.

CARTA DE INSTRUCCIONES DE 

DESPACHO

Quien  envía  y quien  recibe la 
mercancía

Medio de transporte

Puerto de embarque y puerto de 
destino

Especificaciones  de embalaje  

Características:

1-EXPORTADOR-DURANTE



¿Qué es un Acuerdo Comercial?

Entendimiento bilateral, plurilateral o multilateral entre Estados que busca
mejorar las condiciones de los mercados e incentivar las actividades de
comercio e inversión entre otros.

Ejemplo: tratados de libre comercio, los acuerdos de promoción comercial
y los acuerdos de alcance parcial, suscritos por Colombia, que se
encuentren vigentes.

¿Qué es un Certificado de Origen ?

Es un documento que prueba el origen de una mercancía, según las
Normas de Origen definidas en el Acuerdo Comercial bajo el cual se hará
el amparo del beneficio arancelario.
Decreto 390 de 2016 

CERTIFICADO DE ORIGEN

1-EXPORTADOR-DURANTE



Declaración Juramentada

Declaración bajo juramento emitida por el productor que contiene
información del proceso productivo, materiales, costos de producción y en
general toda aquella información que permita establecer que la
mercancía es originaria y que sirve como soporte para la expedición de
una prueba de origen.

Norma de Origen

Son los criterios necesarios para determinar la procedencia nacional de un
producto. Su importancia se explica porque los derechos y las restricciones
aplicados a la importación pueden variar según el origen de los productos
importados.

CERTIFICADO DE ORIGEN

1-EXPORTADOR-DURANTE



www.tlc.gov.co

ACUERDOS COMERCIALES VIGENTES

1-EXPORTADOR-DURANTE



Revise si la posición arancelaria de su producto, recibe preferencia
arancelaria con el Tratado de Libre Comercio del país al que va a
exportar.

Identifique la Norma de Origen de su Producto.

Revise el cumplimiento de la Norma de Origen en:

www.intradebid.org

www.tlc.gov.co

CONSULTE SU NORMA DE ORIGEN

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.intradebid.org/
http://www.tlc.gov.co/


ACUERDOS  VIGENTES – CERTIFICADOS DE ORIGEN

Código
250

SGP: Países de , Europa Oriental, Japón y Canadá
Código
257

PANAMÁ

Código
251

ATPA: Estados Unidos
Código
258

CHILE (Electrónico)1

Código
252

Certificado origen para exportación de textiles
Unión Europea

Código
260

Terceros Países

Código
255

COMUNIDAD ANDINA y ALADI (Países de
Latinoamérica incluyendo Cuba, excepto
Argentina, Brasil, Uruguay).

Código
271

CARICOM

Código
273

CAN - MERCOSUR (Argentina,
Brasil, Uruguay).

Código
256

GRUPO DE LOS TRES: Únicamente México
(Electrónico)1

EUR. 1 Unión Europea *

• 1: Los certificados a México, Chile y Ecuador son emitidos electrónicamente y firmados digitalmente  circular 035/09 MCIT

• 2: * Si la exportación es menor a 6.000 EUROS, no requiere EUR 1. Basta con declaración en la factura

1-EXPORTADOR-DURANTE



Firmados por 

DIAN y 

exportador

Registro auto 

calificación de 

origen en 

pagina web de 

la DIAN

CAN

Mercosur

Chile

México

Unión Europea

Japón

Firmados por 

exportador

Módelo 

certificado de 

origen 

(Declaración 

juramentada)

Estados Unidos

Canadá

Triangulo Norte

Corea del Sur

CERTIFICADO DE ORIGEN

1-EXPORTADOR-DURANTE



EJEMPLO DE CERTIFICADOS DE ORIGEN 
AUTOCERTIFICACIÓN DE ORIGEN -

FÍSICOS 

1-EXPORTADOR-DURANTE



Trámite Físico

Firmados por el exportador y 

acompañados de la factura.

Circular 024/11 MCITCanadá

http://www.tlc.gov.co/loader.php?lServicio=Documentos&lF
uncion=verPdf&id=59193&name=Certificadoespanol.pdf&pr
efijo=file

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.tlc.gov.co/loader.php?lServicio=Documentos&lFuncion=verPdf&id=59193&name=Certificadoespanol.pdf&prefijo=file


Trámite Físico

Firmados por el exportador y 

acompañados de la factura.

Circular 005/10 MCIT

Guatemala

Honduras

Salvador

http://www.mincit.gov.co/loader.php?lServicio=Documentos
&lFuncion=verPdf&id=127&name=C005.pdf

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.mincit.gov.co/loader.php?lServicio=Documentos&lFuncion=verPdf&id=127&name=C005.pdf


Trámite Físico

Firmados por el exportador y 

acompañados de la factura.

Decreto 0730/12 

Art. 67

Estados

Unidos

http://www.dian.gov.co/descargas/tlc/Certificado_para_ex
portacion_a_EEUU.pdf

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.dian.gov.co/descargas/tlc/Certificado_para_exportacion_a_EEUU.pdf


Trámite Físico

Firmados por el exportador y 

acompañados de la factura.

Corea del Sur

http://www.mincit.gov.co/tlc/publicaciones.php?id=733

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.mincit.gov.co/tlc/publicaciones.php?id=733


EJEMPLO DE CERTIFICADOS DE ORIGEN 
TRAMITADOS CON DIAN



http://www.dian.gov.co/descargas/DianVirtual
/Origen/Formato_Certificado_de_Origen_TLC_C
olombia_Mexico.pdf

México

Firmados por el exportador y 

acompañados de la factura.

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.dian.gov.co/descargas/DianVirtual/Origen/Formato_Certificado_de_Origen_TLC_Colombia_Mexico.pdf


Firmados por el exportador y 

acompañados de la factura.

http://www.mincit.gov.co/tlc/loader.php?lServicio

=Documentos&lFuncion=verPdf&id=80008&name=

Anexo_III_Regimen_Origen.pdf&prefijo=file

Cuba

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.mincit.gov.co/tlc/loader.php?lServicio=Documentos&lFuncion=verPdf&id=80008&name=Anexo_III_Regimen_Origen.pdf&prefijo=file


http://www.mincit.gov.co/tlc/loader.php?lServicio=
Documentos&lFuncion=verPdf&id=67112&name=NI_
Texto_AAP_A25TM_N%C2%BA_6_Colombia_Nicarag
ua_2.pdf&prefijo=file

Nicaragua

Firmados por el exportador y 

acompañados de la factura.

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.mincit.gov.co/tlc/loader.php?lServicio=Documentos&lFuncion=verPdf&id=67112&name=NI_Texto_AAP_A25TM_N%C2%BA_6_Colombia_Nicaragua_2.pdf&prefijo=file


http://www.dian.gov.co/descargas/tlc_
UE/documentos/Reglas_de_origen.pdf

Unión Europea

Firmados por el exportador y 

acompañados de la factura.

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.dian.gov.co/descargas/tlc_UE/documentos/Reglas_de_origen.pdf


http://www.tlc.gov.co/loader.php?lServicio=Docume
ntos&lFuncion=verPdf&id=67026&name=03_COL-
CR_Reglas_de_Origen_final.pdf&prefijo=file

Costa Rica

Firmados por el exportador y 

acompañados de la factura.

1-EXPORTADOR-DURANTE

http://www.tlc.gov.co/loader.php?lServicio=Documentos&lFuncion=verPdf&id=67026&name=03_COL-CR_Reglas_de_Origen_final.pdf&prefijo=file


EXPORTADOR 

TRÁMITES DESPUÉS DE  LA EXPORTACIÓN 



¿Qué es un DEX ?

Documento de Exportación. Es el documento presentado
a la Aduana antes de la exportación de la mercancía que
consigna toda la información de los documentos soportes
presentados por el Agente de Aduana a la DIAN.

Este documento es el que valida el proceso de
exportación.

Se debe guardar por mínimo 5 años.

SOLICITUD DEL DEX AL AGENTE DE ADUANA

1-EXPORTADOR-DESPUÉS



Las exportaciones de bienes, son consideradas por el régimen
cambiario colombiano, como operaciones de cambio de obligatoria
canalización por medio de:

Intermediarios del Mercado Cambiario. 

Cuentas de Compensación.

El reintegro de las divisas producto de las exportaciones, debe
efectuarse por quien figure como exportador en los documentos
aduaneros.

REINTEGRO DE DIVISAS

1-EXPORTADOR-DESPUÉS



Bancos

Comerciales

Bancos 
Hipotecarios

Corporaciones 
Financieras

Compañías de 
Financiamiento 

Comercial

Financiera 
Energética 
Nacional 

FEN

Bancoldex
Cooperativas 
Financieras

Sociedades 
Comisionistas 

de Bolsa

Casas de 
Cambio

(Artículo 58 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República).

INTERMEDIARIOS CAMBIARIOS

1-EXPORTADOR-DESPUÉS



1. Establecer medios 

de pago

2. Definir intermediario

cambiario

4. Legalización de divisas
3. Presentar Declaración de

Cambio pertinente

REINTEGRO DE DIVISAS

1-EXPORTADOR-DESPUÉS



Significa las formas de como se deberán
cancelar las operaciones de comercio exterior.
Estos medios se emplean en el comercio
internacional, como consecuencia del
intercambio de bienes.

Los medios de pago más utilizados son:

Anticipado.

Carta de Crédito contra Documentos.

Crédito al importador

MEDIOS DE PAGO INTERNACIONAL

1-EXPORTADOR-DESPUÉS



Riesgo  

Exportador

BAJO

ALTO BAJO

ALTO
PAGO ANTICIPADO

CARTA DE CREDITO CON

DOCUMENTOS

A CRÉDITO

Riesgo  

Importador

Se conoce que en el mercado internacional se utilizan estos 3 medios

de pago principalmente, existiendo otros en el mercado financiero.

Cada uno de los medios determina el riesgo y costo para las partes.

Las partes involucradas según su nivel de confianza podrán escoger

uno u otro.

MEDIOS DE PAGO

1-EXPORTADOR-DESPUÉS



1. Exportador recibe la 

orden de compra.

2. El importador paga la 

mercancía por anticipado.

3. Exportador envía el 

producto.
BAJO

ALTO

MEDIO DE PAGO - ANTICIPADO

1-EXPORTADOR-DESPUÉS



BAJO

ALTO

MEDIO DE PAGO – CREDITO AL 

IMPORTADOR

1. Exportador recibe la 

orden de compra.

2. El exportador envía las 

mercancías.

3. El importador paga 

en el plazo establecido. 

1-EXPORTADOR-DESPUÉS



MEDIO DE PAGO – CARTA DE 

CREDITO CONTRA DOCUMENTOS

1. Exportador no quiere 

asumir el Riesgo de No 

pago.

2. El importador no quiere 

efectuar el pago anticipado 

hasta  estar seguro de recibir 

el producto.

3. Acuerdan hablar con sus 

intermediarios bancarios y buscan 

la opción de carta de crédito.

MEDIO

MEDIO

1-EXPORTADOR-DESPUÉS



EXPORTADOR

AGENTE       
DE 

ADUANA

IMPORTADOR

AGENTE 

DE 

CARGA

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS



AGENTE DE ADUANAS 

TRÁMITES ANTES DE  LA EXPORTACIÓN 



Es la persona jurídica autorizada por la DIAN, para prestar servicios de

representación a los usuarios aduaneros y podrá desarrollar las

actividades relacionadas con el agenciamiento aduanero, actividad de

naturaleza mercantil y de servicio, orientada a garantizar que se cumpla

con la legislación aduanera y de comercio exterior y con cualquier

trámite o procedimiento para la adecuada aplicación de los destinos y

regímenes aduaneros.

¿QUÉ ES UN AGENTE DE ADUANA?

2-AGENTE DE ADUANAS - ANTES



Verificar: 

Vigencia de la inscripción del AA ante la DIAN 

Nivel  (Dec. 2883/08)

Alcance del poder: específico y general 

Firmas:

Deben tener firma y pos firma del representante legal con cédula 

y cargo. 

PODER AL AGENTE DE ADUANA

2-AGENTE DE ADUANAS - ANTES



MODELO
PODER AGENTE DE ADUANAS

2-AGENTE DE ADUANAS - ANTES



El decreto 2685 de 1999 en su artículo 27-1

exige a las Agencias de Aduanas tener

previo conocimiento de sus clientes.

• RUT

• Certificado de existencia y representación legal

• Cédula ciudadanía del  representante legal

• Estados financieros
• Certificación bancaria

CIRCULAR EXTERNA DIAN 170   

10/10/2002

La circular permite identificar ciertos aspectos para prevenir y controlar

el lavado de activos.

2-AGENTE DE ADUANAS - ANTES



MODELO
CIRCULAR 170/2002

2-AGENTE DE ADUANAS - ANTES



AGENTE DE ADUANAS

TRÁMITES DURANTE LA EXPORTACIÓN 



1.Radicación de 
documentos de la 
empresa ante el 

Puerto 

2. Solicitud de vistos 
buenos

3. Solicitud 
Autorización de 
Embarque SAE

4. Traslado a zona 
primaria 

5. Solicitud de 
certificación de 

embarque

6.Trámite del DEX

2-AGENTE DE ADUANAS - DURANTE



Identificar puerta de salida: Cada puerto tiene su proceso interno.

Documentos más comunes:

1. Formato de inscripción del puerto. 

2. Certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición no superior a 60 días.

3. RUT.

4. Estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) del 
último período contable.

5. Cédula representante legal.

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DE LA EMPRESA ANTE EL PUERTO

2-AGENTE DE ADUANAS - DURANTE



2-AGENTE DE ADUANAS - DURANTE



Módulo de Inspección Simultánea de la VUCE- SIIS. Es un sistema
coordinado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con las
entidades de control (DIAN, Policía Antinarcóticos, ICA e INVIMA), y
desarrollado con el apoyo financiero del programa Gobierno en
Línea

El proceso se inicia con la información que electrónicamente
provee el sistema MUISCA de la DIAN al Módulo de Inspección
Simultánea –SIIS– de la VUCE, relacionada con la Solicitud de
Autorización de Embarque – SAE.

Posteriormente, el Agente de Aduanas ingresa a SIIS y selecciona el
documento SAE sobre el cual realizará la inspección, y en el evento
de requerir inspección sanitaria debe indicar la entidad para que el
aplicativo se conecte con el sistema informático de la entidad
seleccionada y traiga la información que se incorporará en la solicitud
de inspección.

SOLICITUD DE VISTOS BUENOS

2-AGENTE DE ADUANAS - DURANTE



Inspección simultánea

1. Policía Antinarcóticos asigna turno

2. Terminal marítimo asigna espacio

3. Declarante coordina movilización 

carga

4. Declarante informa a demás 

autoridades de control sobre la 

inspección

Presentación 
de la Solicitud 
Autorización 
Embarque

Revisión 
Documentos

Revisión 
Documentos

Selección Inspección

1. Registro ingreso

2. Presentación 

documentos

INICIO
Coordinación Interinstitucional

FIN

2-AGENTE DE ADUANAS - DURANTE



Trámite realizado ante la Dirección Seccional de Aduanas, con jurisdicción en el

lugar donde se encuentre la mercancía a través de medios electrónicos.

Es aceptada cuando:

Se cuente con los documentos

soporte vigentes.

Se tenga la autorización como

Agencia de Aduanas para operar

en la jurisdicción.

Se llene en forma completa y

correcta la solicitud de autorización
de embarque.

SAE tiene vigencia de 1 mes desde

su aceptación

SOLICITUD DE EMBARQUE - SAE

2-AGENTE DE ADUANAS - DURANTE



Es el lugar habilitado por la DIAN para la

recepción, almacenamiento, movilización,

cargue o descargue de mercancías que

entran o salen del país.

El traslado de las mercancías del lugar de

embarque deberá hacerse con una

planilla de traslado a través de los servicios

informáticos electrónicos.

¿QUÉ ES ZONA PRIMARIA ADUANERA?

2-AGENTE DE ADUANAS - DURANTE



AGENTE DE ADUANA

TRÁMITES DESPUÉS DE LA EXPORTACIÓN 



24 horas después del zarpe, el transportador

deberá presentar la información del manifiesto

de carga que relacione las mercancías a

bordo del medio de transporte.

En caso que se presenten inconsistencias,

frente a lo amparado en la Solicitud de

Autorización de Embarque y la carga

embarcada, el transportador deberá corregir

dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes

al reporte de inconsistencias.

CERTIFICACIÓN DE EMBARQUE

2-AGENTE DE ADUANAS - DESPUÉS



DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN - DEX

2-AGENTE DE ADUANAS - DESPUÉS

Después de generar el manifiesto de carga se cuenta con

8 días calendario (embarque con datos definitivos) y/o 3

meses (embarque con datos provisionales) para firma del

DEX.

Obligación del declarante.



2-AGENTE DE ADUANAS - DESPUÉS



2-AGENTE DE ADUANAS - DESPUÉS



EXPORTADOR

AGENTE       
DE 

ADUANA

IMPORTADOR

AGENTE 

DE 

CARGA

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS



AGENTE DE CARGA

TRÁMITES ANTES DE LA EXPORTACIÓN



Es la persona jurídica autorizada para actuar

en el modo de transporte marítimo y/o aéreo,

cuyo objeto social incluye, las siguientes

actividades: Coordinar y organizar embarques,

consolidar carga de exportación,

desconsolidar carga de importación y emitir o

recibir del exterior los documentos de

transporte propios de su actividad, cuando

corresponda.

¿QUÉ ES UN AGENTE DE CARGA?

3-AGENTE DE CARGA - ANTES



Depende del tipo de 
negociación que se haya 

realizado con el 
importador. 

Si se contrata el Agente de Carga independiente deberá

entregar los siguientes documentos:

• Circular 170 que se hace por primera vez.

• Cámara de comercio no menor a 30 días.

• Copia del Rut.

• Copia de la cedula del representante legal ampliada al

150% legible.

• Certificación comercial.

• Diligenciar formato de protección de datos en el

formato del agente de carga y garantía de

contenedores.

Si trabajan en conjunto Agente de Aduana y Carga :

Los mismo documentos que solicita el Agente de Aduanas sirven

para ambos.

¿QUÉ DOCUMENTOS PUEDE SOLICITAR 

EL AGENTE DE CARGA?

3-AGENTE DE CARGA - ANTES



AGENTE DE CARGA 

TRÁMITES DURANTE DE LA EXPORTACIÓN



Dependiendo del término de negociación

realiza la cotización del transporte.

Es responsable de hacer la reserva del cupo

del contenedor o booking ante la naviera o

aerolínea.

Informar de cualquier percance o cambios

que pudieran ocurrir en el proceso.

Es responsable de hacer “Cierres

Documentales“

¿QUÉ HACE EL AGENTE DE CARGA?

3-AGENTE DE CARGA - DURANTE



Ocurre en dos momentos

Antes de que llegue la carga a puerto.

El cierre físico cuando la carga se entrega

al medio de transporte.

Cuando sale la carga del puerto el Agente de

Carga debe coordinar la liberación del

documento de transporte ya sea en origen o

destino.

¿QUÉ HACE EL AGENTE DE CARGA?

3-AGENTE DE CARGA - DURANTE



AGENTE DE CARGA 

TRÁMITES DESPUÉS DE LA EXPORTACIÓN



Enviar el documento de transporte

(Guía aérea, Bill of Lading o carta

porte).

Hacer seguimiento al proceso de la

logística internacional hasta que llegue

a puerto de destino.

Debe dar aviso de que la mercancía

llegó a su destino.

¿QUÉ HACE EL AGENTE DE CARGA?

3-AGENTE DE CARGA - DESPUÉS



Documento de Transporte 
aéreo
AWB (Air Way Bill) / Guía 
Aérea

Documento diligenciado por el Agente

de Carga.

Exportador recibe borrador para su

revisión: La información debe ser exacta

a la de la factura y la lista de empaque.

3-AGENTE DE CARGA - DURANTE



Documento de Transporte
Carta de Porte Internacional 
por Carretera 
CPIC

La carta de porte se emitirá en tres

ejemplares originales, que firmarán el

cargador y el porteador.

El primer ejemplar de la carta de

porte será entregado al cargador, el

segundo viajará con las mercancías

transportadas y el tercero quedará en

poder del porteador.



Documento de Transporte 
marítimo
Bill of Lading
BL

Documento diligenciado por el

Agente de Carga.

El exportador recibe borrador para su

revisión: La información debe ser

exacta a la de la factura y la lista de

empaque.



EXPORTADOR

AGENTE       
DE 

ADUANA

IMPORTADOR

AGENTE 

DE 

CARGA
• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS

• ANTES

• DURANTE

• DESPUÉS



IMPORTADOR

TRÁMITES ANTES DE LA EXPORTACIÓN



Solicitud de cotización.

Solicitud muestras sin valor comercial.

Solicitud ficha técnica

Consultar con la aduana los documentos requeridos para el proceso

importador.

Tramitar con las entidades competentes del país importador los

vistos buenos necesarios para la comercialización del producto en el

país destino.

TRÁMITES DEL IMPORTADOR

4-IMPORTADOR - ANTES



Consultar si el producto tiene desgravación arancelaria en el país

importador.

Realizar orden de compra.

Realizar anticipo de pago para producción (de acuerdo al monto

pactado con el exportador).

TRÁMITES DEL IMPORTADOR

4-IMPORTADOR - ANTES



MÓDELO ORDEN DE 
COMPRA

4-IMPORTADOR - ANTES



IMPORTADOR 

TRÁMITES DURANTE LA EXPORTACIÓN



Seguimiento a la producción y despacho.

Contratación de un Agente de Aduana y de Carga (solo

para los Incoterms EXW-FCA-FOB-FAS).

Recibo de la notificación de embarque o zarpe y fecha

estimada de arribo.

Pago del monto excedente (de acuerdo a la negociación

con el exportador, puede ser previo despacho o contra arribo

de la mercancía).

TRÁMITES DEL IMPORTADOR

4-IMPORTADOR - DURANTE



IMPORTADOR 

TRÁMITES DESPUÉS DE  LA EXPORTACIÓN



Recibo de los documentos para realizar el proceso de nacionalización.

Entrega de documentos al Agente de Aduana contratado por el

importador (Para los Incoterms CFR, CPT, CIF,CIP).

Trámite de vistos buenos y certificados requeridos por la autoridades de

control en el país importador.

Retiro de la mercancía de aduana (sujeto al termino de negociación).

Ingreso de la mercancía a bodega del importador (sujeto al termino

de negociación).

TRÁMITES DEL IMPORTADOR

4-IMPORTADOR - DESPUÉS



Y PARA FINALIZAR…..

UN RESUMEN



Vistos 
Buenos 

Trámites 
Aduaneros 

Alistamiento 
De La 
Carga

Reintegro 
De Divisas

Registro 
Como 

Exportador

RESUMEN PROCESO DE 

EXPORTACIÓN



VIGENTES 

DECRETO  2685   DE  1999

Estatuto  aduanero que  establece  todo lo relativo  a las regulaciones 
sobre el comercio  exterior en Colombia. 

RESOLUCION  4240 DE  2000

Por medio de la cual se reglamenta  el  decreto  2685 de 1999

ENTRARÁ EN  VIGOR   EN EL AÑO 2019 

DECRETO  390  DE 2016 

Estatuto  aduanero que  establece  todo lo relativo  a las regulaciones 
sobre el comercio  exterior en Colombia. 

COMO SE REGULA EL COMERCIO 

EXTERIOR COLOMBIANO



Decreto 390 de 2016

www.procolombia.co

www.mincit.gov.co

www.bancoldex.com 

www.banrep.gov.co 

www.dian.gov.vo

www.vuce.gov.co

www.colombiatrade.com.co

www.globalnegotiator.com

FUENTES DE INFORMACIÓN

http://www.colombiatrade.com.co/



